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Oficial del Estado- de 26 de septiembre), ha otorgado a doña
Franc;oíse Marie Cambriel, Ulll\ autorización cuyas caracterÍstio
eas son las siguientes: ..-

Provincia: Balearos.
Término municipal: Santany.
Superl'icie aproximada: 35 metros cuadrados.
Destino: Construcción de solárium escalera y sendero.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon unitario: 12 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalhciones: Dos soláriums de planta alargada e irregular,

escalera de comunicación entre ambos y sondero.
Prescripciones: El solárium, escalera y sendero, será de uso

público y gratuíto. La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares
podrá ordenar la supresión de carteles o señalizaciones que a
su juicio ofrezcan dudas o confusión sobre el uso público gratuito
el", las obras; podrá disponer que todo cartel o anuncio sea apro
bado previamente por la misma, e incluso podrá. disponer que
se coloquen señales o carteles determinados cuando la falta de
éstos pueda crear dudas en cuamto al lISO público gratuito de
las referidas obras.

Lo que E,e hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1972.--P. D., el Director general de

Puertos y Sciíales Marítim<:ts, lvfarcinno ivlartínez Catena.

anDEN de 7 de ;cilio de 1972 por la que se auto
riz.a a [iona Marga"ita Adrover LluU, la ocupación
de terrenos de dominio publico en la zona maritimo
terrestre del término municipal de Santany, (Ma·
llorca), para la construcción de caseta guardaba tes.

El ilustrísimo seIlor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín.
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a doña
Margarita Adrover Llull, una autorización cuyas característi·
cas son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Santnny.
Superficie aproximada: ~ metros cuadrados.
Destino: Const'rucción de caseta guardabotes.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Caseta guardabotes orientada normalmente a

la orilIa de forma rectangular de 7,25 por 4,50 metros y rampa
Vamd81'o.

Prescripciones:
La ca~:eta se construirá de forma que sobre la misma, en

una franja de 4 metros de B,il1chura adosada a la línea del des
lindo, se pueda establecer un pasü público para peatones.

El puso por los muelles y rampa situados frente a la caseta
sOl'á público.

En caso de necesidad la rampa varadero y los puntos de
atl'Hque podrán ser utilizados por cualquier embarcación qUe lo
precise.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1972.-P. D., el Director w;meral de

Puertos y Seriales r"laritimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 7 de julio d'! 1972 por la que se auto
riza a «Los Molinos de Ibiza, S. A.,., la ocupación
de t?rrenos de dominio pubhco €lit la zona marítimo
terrestre det término municipal de Ibiza. (Balea
res). para la construcción de terrazas, jardines, bar,
piscina y embarcadero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Maritimas, con esta fecha y en üso de las facultades delegadas
por Ordern ministerial de 19 de septieinbre de 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiemUle) , ha otorgado a ..Los
Molinos r'e Ibiza, S. A.", una autorización cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ibiza.
Superficie aproximada: 1.20.3 melros cuadrados.
Destino: Construcción de terrazas, jardines, bar, piscina y

embarca,dero.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado y ailo por

la superficie ocupada en la zona marítimo-terrestre y 5 pesetas
por metro cuadrado y año por la ocupada en el mar litoriaL

Instalaciones: Terrazas, jardines, aar, piscina y embarcadero.

Prescripciones:
Las terrazas, soláriums y escaleras serán de uso' público gra

tuito.
El muelle de ribera podrá ser utilizado por cualquier embar

cación que 10 precise, en caso de necesidad.

La Jefatura da Costas y Puertos podrá ordenar la supresión
de carteles o señalizaciones qua a su juicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el uso público gratuito de las obras; podrá dis·
poner que todo cartel o anuncio sea aprobado previamente por
la misma e incluso podrá disponer que se coloquen señales o
ca.rtelos determinados cuando la falta de éstos pueda crear du
das en cuanto al uso públ1co gratuíto de las referidas obras.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1972.~P. D., el Director general de

Puertos y Seúales 11arítimas, Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 7 de julio de 1972 por la que se auto
riza a don Mariano Alou Liadó, la ocupación de
terrenos de dominio público en la zona mariiimo
terresíre del término municipal de Ses Salinas. (Ma
llorca), para la const¡ ucción de caseta guardabotes
y varadero embarcadero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
!\1arítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden minísterial de 19 de septiembre de 1955 («Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha otorgado a don
MAriano Alou Lladó, una autorización cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Ses Salinas.
Superficie aproximada: 35 metros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardaba tes y varadero em-

barcadero.
Plazo concedido: Quince años.
Canon unitario: 20 pesetas por metro cuadrado yana.
Instalaciones: Caseta guardabotes de una sola planta y forma.

rectangular de -8,25 por 4 metros y rampa varadero de 2 metros
de ancho.

Prescripciones:
El embarcadero y la rampa varadero, podrán ser utilizados

por cualquier embarcación que lo precise, en caso de necesídad.
No podrá impedirse el paso a través del varadero si bien

tendrán preferencia las embarcaciones.

La Jefatura de Costas y Puertos podrá ordenar la supresión
de carteles o señalizaciones que a su juicio ofrezcan dudas o
confusión sobre el. uso público gratuito de las obras; podrá dis.
poner que todo cartela anuncio sea aprobado previamente por
la misma, e incluso podrá disponer que se coloquen señales o
carteles determinados cuando la falta de _éstos pueda crear du
das en cuanto al uso público gratuito de las referidas obras.

Lo que se hace público 'para general conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1072.~P. D., el Director general de

Puertos y Seii.ales Marítimas, Marciano Martínez Catena.

ORDEN de 7 de julio de 1972 por la que se auto
riza a don Antonio Ramiro Juliá, la ocupación de
terrenos de dominio público en la zona marítimo·
terrestre del término municipal de Teulada, (Ali
cante), para la construcción de un bar-restautante.

El Ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletín
Oficial del Estado.. de 26 de septiembre), ha. otorgado a don
Antonio Ramiro Juliá una autorización cuyas características son
las siguientes:

Provincia: Alicante.
Término municipal: Teulada.
Superficie aproximada: 300 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un bar-restaurante.
Plazo concedido: Veinticinco aúos.
Canon unitario: 30 pesetas metro cuadrado y año y una vez

aprobadas las obras a razón de 46 pesetas por metro cuadrado
y año. .

Instalaciones: Bar-restaurante que constará de: comedor de
invierno, comedor-terraza de verano, bar y las dependencias pro
pias de cocinas, aseos, almacén y dos dormitorios dobles; y un
aljibe con bomba extractora de agua y depósito distribuidor.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 7 de julio de 1972.-P. D., el Director general de

Puertos y Sei1ales Marítimas, Marciano Martínez Cat~~a.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo u6 la s~ntencia dictada en el re
curso contencioco-ctdnünisírativo número 14.501169.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme~
ro 14.501/69, promovido por el Ayuntamiento de Castilllo de Cal'·
cimuñoz' (Cuenca) contra resolución de este Minist~rio de Obras
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Públicas de 19 de junio de 1969, sobre indemnizaciones por per
juicios indirectos derivados de la construcción del embalse de
Alarcón, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 19 de abril de 1969, cuya parte dispositiva
dice asÍ;

«Fallamos: Que con desestimación de las alegaciones de inad
misibilidad y del presente recurso contencioso-administrativo, nú
mero 14.SCl/69, interpuesto por la representación procesal del
Ayuntamiento de CE,stillo de Garcimuñoz (Cuenca) contra re
solución del Ministerio de Obras Públicasd3 19 de junio de 1969,
desestimatoria de los recursos de revisión y nulidad interpues
tos a-su vez contra el acuerdo de la Comisión de Indemni:.::aciones
por perjuicios derivados de la construcción del embalse de Alar
eón, debemos declarar y declaramos tal resolución ajustada a
derecho, que confirme.mos por esta sentencia y absolvemos a la
Admi·nistraci6n de la presente demanda; sin hacer expresa con·
dena de costas".

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos,

Lo que participo a V. l, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 16 dejunio de 1972.-El Subsecretario, Ricapjo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurSo contencioso-administrativo 14.234, acumula
do al 15.348.

Ilmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos acumu
lados números 14.234 y 15.348, promovidos por la «Sociedad Es
pañola de Construcciones Babcock-Wilcox, C. A.»- y «Sener Téc
nica Industrial y Naval, S. A.» contra Resolución de la Jun
ta del Puerto de Gijón (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de fe
brero de 1969 y 28 (le febrero 1el mismo añal. y ampliado el
recurso a la resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 29
de diciembre de 1969, que desestimó los recursos de alzada in
terpuestos, la Sála Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 8 de mayo de ·1972, cuya parte dispo
sitiva dice asi:

cFallamos: Que se desestiman los recursos acumulados nú
meros 14.234 y 15.348, interpuestos por la representación legal
y procesal de la "Sociedad Española de Const'rucciones Babcock
Wilcox, C. A. " y "Sener Técnica Industrial y Naval, S. A.",
Cf)ntra la Administración, impugnando la Resolución de la Junta
del Puerto de Gijón de 31 de enero de 1969, publicada en el
"BoletilIl Oficial del Estado" de 11 de febrero de 1969, por la que
se acordó adjudicar· definitivamente al conjunto "Elevación y
Maquinaria, S. A,". "A, E. G. Ibérica de Electricidad, S. A.",
y "Wedag Española, S. A."; el concurso para ejecución de las
obras de construcción y montaje de la instalación de descarga
de graneles en dicho puerto, y la de 28 de febrero de 1969, que
denegó la vista del expediente de contratación y determinadas
cotificaciones interesadas por la parte recurrente. asi como con
tra la resolución del Ministerio de Obras Públicas de 29 de di
ciembre de 1969, que desestimó los recursos de alzada interpuestos
contra aquellas resoluciones, que confirmamos por esLr ajus
tadas a derecho, absolviendo a la Administración, sin hacer es
pecial condena en costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido 6'1l sus propios términoS.

Lo que participo -a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1972.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Puertos y SefluJes Maritimas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo ,1(; la sentencta dictada en el re
curso contencioso-administnttil'o número 300.151/71.

Bmo. Sr.' En el recurso contcEC'ioso administrativo ¡núme
ro 300.151/71, promovido por «Pr('fllbricl1ciones y Contratas, So
ciecic:ld Anónima". contra resolución de ('ste Ministerio do Ohras
Públicas de 5 de enero de 1971 sobre exclusión do 111 Entidnl
como participante en el concurso' para obra:o en el Canal Imperial
de Aragón, la Sala Tercera del TrihmlHl Supremo de Justicia
ha dictado se:n.tencia el 22 de ;unio de 1972, cuya parte disposi-
tiva dice así: .

«Fallamos: Que se estima el recurf'O interpuesto por la repre
sentación legal y procesal de «Prefabricaciones y Contratas. So
ciedad Anónima~, contra la Administración (Ministerio de Obras

Públicas), impugnando la resolución de 5 de enero de 1971, con
firmatoria del acuerdo de la Dir§cción Cener.al de Obras Hidráu
licas de 18 de mayo de 1970, que a Sl1 vez confirmara el acuerdo
de la Junta de Contratación de 14 de abril de 1970, que recha
zaron la proposición presentada por la Empresa recurrente al
concurso de proyecto y reejecución de las obras de revestimiento
del Canal Imperial de Aragón, tramo kilómetros 1,690 a 10,491,
cuyas resoluciones anulamos por no estar ajustadas a derecho,
y debemos ordenar, como ordenamos, al Ministerio de Obras
Públicas que admita la proposición presentada por dicha razón
socia.l al concurso de referencia; sin hacer especial condena
de costas.»

El excelentísimo señor Ministro aceotando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orct3n de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo qUe participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1972.-EI Subsecretario. Ricardo Gólll'1Z

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que .<:e cancelan los asientos re·
gistrales de un apmvechamient» para riegos del río
Antas, en término municipal de Vera (AlmeriaJ,
inscrito a nombre de don Diego Riquelme Es
camez.

Visto el expediente incoado para la cancelación de los a.sientos
r.egistrales que, con el número 20.963, aparecen en el Registro
General. Tomo 11, folio 89 y Auxiliar, Libro 6, folio 16.1, a nombre
de don Diego Riquelme Escamez, relativos aun aprovechanlion
to para riegos del río Antas, en término municipal de Vera
(Almena) sin que en los asIentos cItados aparezcan el caudal
superficie regada y Resolución que los r.10tivara,

La Comisaría de Aguas del Sur de España, con objeto de
hallar la debida concordancia entre las realidades registral y
extrarregistral, procedió a incoar exped'ente de revisión de ca
racteristicas, a cuyo efecto practicó una inspección sobre el te
rreno, comprobando que el aprovechamiento no existe en la ac
tualidad, y que no hay antecedentes en su archivo; como, además,
resulta desconocido el titular registra!, y no pudo identificarse a
sus sucesores, se cita a todos elios mediante edicto publicado en
el «Boletin Oficial del Estado» y ~Boletín Oficial de la Provinci.a
de Almería". d9 1 Y 5 de iulio de 1969, respectivamente, y ex
puesto en el Ayuntamiento de Vera, no comparece persona al·
guna.

Como este supuesto se halla previsto en el articulo 1 de la Or
den ministerial de 29 de abril de 1967; no existe el aprov(!cha~

miento y se ignora quién pueda tener derecho alguno subre el
mismo, se tramitó el expediente de acuerdo con el artículo ci
tado qUe ofrece plenas garantías a los interesados y quiones
no pueden alegar indefensión porqll~~ se les citó expresan:t'l'.te
por edicto publicado en el «Boletín Oficial del Estado» y "Bo~

letín Oficial de la Provincia de Almeria», de 1 y 5 de iulio
de i969, respectivamente, y expuesto en el Ayuntamiento de'
Vera, haciéndoles saber que, caso de incomparerericia en .el
plazo de un mes, se procedería a cancelar los asientos r~f!':;

trales; por ello, y teniendo en cuenta, además. que el Re;:;i;.:' ro
de aprovechamientos 110 debe proteger más que aquellos qtl('
se encuentren en explotación normal,

Esta Dirección General ha resuelto la cancelación de los asien
tos registralesrelativos al aprovechamiento número 20.963, can
celación que ha de practicarse una vez transcurra el plazo de un
mes, desde la publicación de esta Hesolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado", conforme al artículo 1 de la Orden minist.erial
de 29 de abril de 1967.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 10 de abril de 19í2.-El Director gener!:!l, P. D., el
Comisaría central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra."
lliclrá¡dicas por la que se acuerda la cancelacíón de
los asientos registra/es relativo,'> a la inscripción nú,
meros 20.870 de un aprovechamiento de aguas de[
río Andarax o Almeria

Visto el expediente incoado para la cancelación de los asientos
regislraJes que, con el número 2D8?O. aparecen en el Hegistro
General tomo ll, folio 61, y auxiliar, iibro 6, folio 5, a nombre
(J don Gabriel González Lozano, don Juan Salvador Car?ia y
don Francisco Martínez Sfmchez, relativo'; a un aprovGcham18nt.o
para riegos y fuerza motriz del ríe Andárax o Almería, en tér
mino municipal de Ce.njayar (Almería), sin qUe en los citarlos
así en tos aparezca el cauelal, la superficie 1'egada, la altura de
salto y la r8so]ución que los motivara

La Comisaria de Aguas del Sur de España, con objeto de
hallar la debida COllCordancia entre las realidades registraI y
extrarregistral, procedió a incoar expediente de revisión de ca
racterísticas, a cuya efecto practicó una inspección sobre el terre~


